
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

INT. 835 APRUEBA CONTRATO DE COMODATO ENTRE EL 

CLUB DE ADULTO MAYOR FLOR DEL VALLE Y SERVIU 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, INMUEBLE UBICADO EN AV. 

COSTANERA N°02120, POBL. LANGDON VI, COMUNA DE 

TEMUCO. 

 

TEMUCO, 20 ENE. 2022 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 228 

   

                                                            

 

VISTOS:  

1) La solicitud ingresada a través de la Oficina de Partes por la CLUB DE ADULTO MAYOR 

FLOR DEL VALLE con el N°5538 el día 12 de octubre del 2021, por medio del cual 

solicita al Director del SERVIU Región de la Araucanía la entrega en comodato del ubicado 

en Av. Costanera N°02120, Pobl. Langdon VI, comuna de Temuco. La propiedad se 

encuentra inscrita a favor de SERVIU Araucanía, a Fojas 6342 N°5084 del año 1990 del 

conservador de bienes raíces de Temuco; 

 

2) El Contrato de Comodato de fecha 15 de diciembre del 2021, mediante el cual SERVIU 

Región de la Araucanía entrega en comodato por un plazo de 5 años CLUB DE ADULTO 

MAYOR FLOR DEL VALLE, la superficie del terreno es de 500,40 metros cuadrados;  

 

3) La Resolución Exenta del Ministerio de Vivienda y Urbanismo N°14464 del 21 de 

diciembre de 2017, que establece las definiciones, los criterios y los procedimientos que 

deberán observar los Serviu, en la adquisición, administración y gestión de sus 

inmuebles. 

 

4) Las Resoluciones N° 6 y 7, ambas de 2019, que Fijan normas sobre exención del trámite 

de toma de razón, y la Resolución N° 16, de 2020, que Determina los montos en UTM, 

a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón 

y a controles de reemplazo cuando corresponda, hasta el 31/12/2022, ambas de la 

Contraloría General de la República; 

 

5) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y 

U., Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

 

6) La Resolución Exenta RA 272/1308/2020 de 03/07/2020, registrada por la CGR con la 

misma fecha, que me nombra, en calidad de titular, en el cargo de Director del SERVIU 

Región de La Araucanía;  

 

7) Resolución Exenta N°7 de fecha 04/01/2022, que autoriza feriado legal al funcionario 

don Sergio Merino Perelló desde el 17 de enero al 4 de febrero, ambos de 2022; 

 

8) El Decreto Exento N° 272/3/2022 de fecha 14 de enero de 2022, del Ministro de Vivienda 

y Urbanismo, que establece nuevo orden de subrogancia para el cargo de Director del 

SERVIU Región de La Araucanía a contar del 4 de enero de 2022, designando como 1° 

subrogante a don Marco Seguel Reyes, Jefe del Dpto. Administración y Finanzas, en 2° 

lugar a don Marco Ávila Figueroa, Jefe del Dpto. Jurídico y, en 3° lugar, a doña Lilian 

Arias Castillo, grado 8 de la planta profesional del MINVU, actual Jefa (S) del Dpto. 

Operaciones Habitacionales; 

 

9) La Resolución (TRA) N° 272/745/2019 de fecha 01/07/2019, que nombra en el cargo de 

Jefe del Dpto. de Administración y Finanzas a don Marco Seguel Reyes; 

 

 

CONSIDERANDO: 

A. Que el comodatario tendrá las siguientes obligaciones, las que se encontrarán claramente 

detalladas en el contrato de comodato que se otorgará al efecto: 
 

a. El comodatario deberá dar facilidades para compartir el inmueble con otras 

organizaciones comunitarias del sector, en la medida en que sea procedente; 

b. El inmueble deberá destinarse exclusivamente a las actividades y fines declarados 

al solicitar el comodato; 

c. El comodatario tendrá la obligación de mantener el debido control y resguardo del 

inmueble objeto del comodato y a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 

presentación y funcionamiento, obligándose a realizar las mejoras y gastos que 

fueren necesarios para tales fines; 





 

 

 

 

 

 

 



 

 
Anótese, comuníquese y transcríbase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

MARCO SEGUEL REYES 

DIRECTOR (S) SERVIU REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 



 

          
SFB/MÁF 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- OFICINA GESTION DE TERRENOS Y EXPROPIACIONES 
- DEPARTAMENTO TÉCNICO 

- DIRECCIÓN 

- OFICINA DE PARTES Y ARCHIVOS 

- PRESIDENTA IRIS MEDINA - IRISMARIANAMEDINACARO@GMAIL.COM 
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